
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

Cartagena de Indias D.T. y C., 04 de Agosto de 2023 
 

 
Señores 
PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS 
Proveedores de Bienes y/o Servicios 
Cartagena 

 
Asunto: INVITACION A COTIZAR 

 
 

Cordial saludo, 
 

 
Por medio del presente escrito nos permitimos informarle que el Distrito Turístico y Cultural de 
Cartagena de Indias-secretaria del Interior y Convivencia Ciudadana, se encuentra interesado en 
contratar, el proceso competitivo de objeto: “CONTRATAR MATERIAL IMPRESO Y 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES PREVENTIVAS, 
CURSOS DE EDUCACIÓN CIUDADANA Y ACTIVIDADES PEDAGÓGICAS DE ACUERDO A 
LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS PARA LA POLICÍA METROPOLITANA  
DE CARTAGENA DE INDIAS - FONSET”.para lo cual se requiere de la estructuración del estudio 
de mercado, que permita estimar el presupuesto de la presente convocatoria pública. 

 

SE SOLICITA A LOS INTERESADOS REALIZAR LAS OBSERVACIONES Y 
RECOMENDACIONES QUE CONSIDERE PERTINENTES ATENDIENDO EL OBJETO A 
CONTRATAR Y LAS CONDICIONES DE COMPRAS DESCRITAS EN ESTE DOCUMENTO. 

ITEM ELEMENTOS FICHA TÉCNICA CANT 
VALOR 

UNIDAD  
VALOR 
TOTAL  

1 
COMPUTADOR 

DE 
ESCRITORIO 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  
-Marca: Especificar -Modelo: Especificar -Factor de Forma: AIO (ALL IN ONE) -Pantalla: LED IPS o 
WVA mínimo 23”.8, máximo 27”. -La pantalla debe ser anti reflectiva y no táctil. -Bezel Laterales: 
Borderless -la base de la pantalla debe permitir:  
Altura ajustable. 
Inclinación ajustable. 
-Año de fabricación: 2023 última versión -Resolución mínima de la pantalla: 1920*1080 -Color: 
Negro o Gris 
PROCESADOR: Marca: Especificar -Modelo: Especificar -Procesador para ambiente corporativo, 
equipo de escritorio, fecha lanzamiento desde Primer trimestre 2022 -Potencia de diseño térmico 
(TDP) Mínimo 65W -Velocidad del Reloj: Mínimo 3.0 GHZ.  -Velocidad máxima: Mínimo 4.6 GHZ.    -
Memoria Caché: Mínimo 18 MB - Cantidad de núcleos: mínima 6 -Cantidad de subprocesos: mínimo 
12 -Tipo: Corporativo y Modelo para ambiente empresarial. El procesador debe estar bloqueado 
para la opción de OVERCLOCKING. -Chipset Corporativo: especificar -Mínimo debe tener habilitada 
la administración fuera de banda con capacidad de KVM 
DISCO DURO: Capacidad: Mínimo 01 unidad de estado sólido SSD, 512 GB. Gen 4x4 PCIe NVMe M.2 
MEMORIA RAM 
-Mínimo DDR4 16 GB -Configuración: (2x8GB), mínimo DDR4-3200 MHz DUAL CHANEL 
TARJETA GRÁFICA: Integrada mínimo HD 
CAMARA: Integrada mínimo 1080p FHD, IR. -Mecanismo de seguridad de privacidad, física, 
integrado. 
FUENTE DE PODER INTERNA (De la misma marca del equipo) Fuente interna deberá cumplir con las 
siguientes condiciones 
- Marca: Especificar- Modelo: Especificar- Fuente de Poder 80 PLUS: Interna Gold o superior. Debe 
ser compatible con el factor de forma del equipo de cómputo solicitado. -Energy Star certificación 
Versión 8.0 o superior. 
- Mínimo (5) USB 3.2 a 5 Gbps -(1) TIPO C mínimo a 10 Gbps -(1) HDMI o Display Port de salida. - 
Salida y entrada de audio 3,5 mm que puede ser independiente y/o en combo. 
SISTEMA OPERATIVO: Licenciamiento para Windows 11 Pro OEM (Instalado en fabrica) de 64 bits 
última versión en español para ambiente corporativo PC de escritorio, los equipos a entregar 
deberán tener instalado y funcionando el sistema operativo. - Una vez validados los niveles de 
seguridad requeridos por la dependencia, se puede solicitar al oferente se realice la customización 
a windows 10 PRO (este servicio deberá ser cubierto por el proveedor). - Durante el tiempo de la 
garantía el contratista debe prestar todo el acompañamiento necesario para realizar las 
actualizaciones de los equipos, cuando se instalen nuevas versiones. 
OFIMÁTICA: Mínimo Microsoft Office Home & Business última versión liberada en el mercado ESD 
(Electronic Software Distribution) edición de 64 bits - El contratista deberá entregar cada equipo 
con la ofimática instalada. 
PERIFÉRICOS:  Mouse USB Óptico de dos (2) botones y scroll, de la misma marca del equipo. - 
Teclado USB en español distribución Latinoamérica, de la misma marca del Fabricante del 
computador. 
DISPOSITIVO DE RED: Dispositivo de red 10/100/1000, RJ45. 
SALIDA Y ENTRADA DE AUDIO: Dispositivo de sonido integrado 2 parlantes cada uno de mínimo 3W 
para un total de mínimo 6W)  - Micrófono integrado 
PATCH CORD: Suministro Patch Cord categoría 6A de fábrica de mínimo 3 mts 
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ITEM ELEMENTOS FICHA TÉCNICA CANT 
VALOR 

UNIDAD  
VALOR 
TOTAL  

2 
INFLABLE TIPO 

DUMMIE - 
POLICIA 

2 METROS DE ALTURA - TELA TIPO TEXTIL - MOTOR 4500 RPM - KIT DE BATERIAS 
SECA FL 1290 (12 VOLTIOS / AMPERIOS) - CARGADOR DE BATERIAS PARA BATERIA 
SECA - MALETA TIPO VIAJERO 

1     

3 
PEDON 

INFROMATIVO 
TIPO ARAÑA 

IMPRESIÓN DIGITAL EN PLOTER FULL COLOR ALTA RESOLUCION, ESTRUCTURA METALICA Y BANNER 
13oz, ACABADO CON OJALES, ALTURA 2 METRO POR ANCHO 1 METRO 
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VALOR TOTAL SIN IVA: 
VALOR TOTAL CON IVA: 

 
NOTA: Todos los ítems deben ser cotizados, no se aceptarán propuestas incompletas. Los 
valores cotizados deben incluir todos los impuestos, tasas y retención, que sean aplicables 
al servicio ofertado. En especial deberá tener en cuenta el marco tributario distrital y el valor 
correspondiente de la garantía única de cumplimiento. 
 
 
 
Su propuesta y todas las que se reciban serán el soporte de los estudios económicos de la 
mencionada contratación, para proceder a la apertura del proceso. 
 
 
 
 
 
En caso que el proponente no indique el impuesto a las Ventas (IVA) y haya lugar a éste, se 
entenderá que viene incluido en el valor total (IVA Presuntivo), sin perjuicio de las 
correspondientes correcciones aritméticas. Si el bien o servicio está legalmente exento del 
IVA se deberá indicar de manera clara y expresa la norma que contempla el beneficio y por 
qué cobija la DISTRITO TURÍSTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA DE INDIAS. 
 

 
MARCO TRIBUTARIO DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS 

 
  IMPUESTO ESTAMPILLA AÑOS DORADOS 

 

La Estampilla para el bienestar del Adulto Mayor fue creada mediante la Ley 687 del 15 de agosto 

de 2001, modificada por la Ley 1276 de enero 5 de 2009 y en el Orden Distrital, en el Acuerdo No. 

005 de mayo 12 de 2009, que ordena la emisión de la Estampilla para el Bienestar del Adulto Mayor 

“Años Dorados” en el Distrito de Cartagena de Indias. Son sujetos de la contribución de la presente 

estampilla los siguientes: SUJETO PASIVO: Las personas naturales y jurídicas, de naturaleza 

pública o privada, con o sin ánimo de lucro, sociedades de hecho, consorcios o uniones temporales 

que suscriban contratos o adiciones a los mismos, con el Distrito de Cartagena de Indias, en su 

sector central y descentralizado, en las empresas de economía mixta donde el distrito sea accionista 

Base Gravable y Tarifa:  

 

Para el cobro de la Estampilla para el Bienestar del Adulto Mayor “Años Dorados”, se tendrá como 

base gravable, el monto bruto de la contratación o adiciones a los mismos que se realicen con el 

Distrito de Cartagena de Indias, en su sector central y descentralizado, con las empresas de 

economía mixta donde el Distrito sea accionista mayoritario y los que suscriban con la Contraloría 

Distrital, Concejo Distrital y Personería Distrital. La tarifa será el Dos Por ciento (2%) del valor bruto 

del respectivo contrato o las adiciones a los mismos. 

 

  ESTAMPILLA DE LA UNIVERSIDAD DE CARTAGENA 
 

De acuerdo con la Ley 1495 de diciembre de. 2011, los recursos son invertidos para la construcción, 
adecuación, remodelación, mantenimiento de la planta física, escenarios deportivos, bibliotecas, 
tecnología, entre otras. Corresponde al 1% sobre el monto bruto de la contratación realizada 

 



 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

SOBRE TASA PRO-DEPORTE Y RECREACIÓN:  
 
De conformidad a las políticas nacionales y territoriales apoyando los programas y planes que 
garantizan la generación de recursos definitivos para fomentar y estimular la recreación y el deporte, 
mediante Ordenanza No. 298 de 2020, se crea la Tasa Pro-Deporte, y recreación en el 
departamento de Bolívar, conforme a la ley 2023 de 2020, correspondiente a los dos puntos cinco 
por ciento (2.5 %) del valor total del contrato. 
 
El interesado debe tener en cuenta los descuentos realizados por la tesorería distrital, y que 
son descuentos descritos en la ley. 
 
 

FORMA DE PAGO  

Los gastos generados por la carga impositiva generada en la suscripción del presente contrato 
serán asumidos en su totalidad por EL CONTRATISTA.  

EL DISTRITO pagará al CONTRATISTA el valor total del contrato, previa presentación por parte 
del contratista de las facturas correspondientes al suministro de los servicios entregados y sus 
cantidades, conforme a los soportes presentados, previa certificación de recibido a satisfacción 
del supervisor del contrato, teniendo en cuenta para ello los valores ejecutados que deben 
corresponder a los precios que se consignen en la propuesta, y verificación que él mismo se 
encuentra a paz y salvo por concepto de seguridad social y parafiscales. 

El DISTRITO no se responsabilizará por la demora en el pago al CONTRATISTA, cuando ella 
fuere provocada por encontrarse incompleta la documentación que sirva de soporte para el trámite 
de las facturas y no se ajuste a cualquiera de las condiciones establecidas en el presente contrato. 
El respectivo pago estará sujeto al Programa Anual Mensualidad de Caja - PAC y al cumplimiento 
de los procedimientos presupuestales. 

 
 
La Secretaria del Interior y Convivencia y Ciudadana solicita a los interesados que en las 
cotizaciones indiquen el plazo estimado para iniciar la entrega de los servicios.  

 

 
La recepción de la presente invitación, de forma impresa será en las oficinas de la Secretaría 
del Interior y Convivencia Ciudadana, el Edificio T-14 Cra 14 N° 32-24 Piso 2, Cartagena _ 
Bolívar y/o enviada a la siguiente dirección electrónica: fonset@cartagena.gov.co 
 
 
Las cotizaciones deberán ser entregas dentro del término máximo de Tres (5) días hábiles, 
contados a partir de la recepción de la misma. 
 

Cualquier inquietud podrá ser consultada al correo fonset@cartagena.gov.co  

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
ANA MARIA GONZALEZ FORERO 
Secretaria del Interior y Convivencia Ciudadana  
 
 
Proyectó:  
 

 
 
 

 
Javier Ordoñez Florez  
Asesor Financiero Externo FONSET-SICC  

PLAZO DE EJECUCIÓN 

LUGAR DE ENTREGA 
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